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ANEXOS TÉCNICOS PMI 2026
ANEXO N.° 4
MEMORIA DE AJUSTE A NORMATIVA
	CONDICIONES DE EDIFICACION

	1. SUPERFICIES GENERALES

	1.1 Superficie edificada o proyectada. (*1)
	m2

	Superficie nivel 1.
	

	Superficie nivel 2 (si corresponde).
	

	Superficie total Biblioteca.
	

	1.2 Superficie terreno.
	

	2. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO: número que, multiplicado por la superficie total del predio, descontadas de esta última las áreas declaradas de utilidad pública, fija el máximo de metros cuadrados posibles de construir en el nivel de primer piso.

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	3. COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD: número que, multiplicado por la superficie total del predio, descontadas de esta última las áreas declaradas de utilidad pública, fija el máximo de metros cuadrados posibles de construir sobre el terreno.

	SEGÚN PLAN REGULADORO CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	4. ALTURA DE EDIFICACIÓN: la distancia vertical, expresada en metros, entre el suelo natural y un plano paralelo superior al mismo. OGUC, Art. 1.1.2.

	SEGÚN PLAN REGULADORO CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2)

	5. SISTEMA DE AGRUPAMIENTO: aislada, pareada y continua. OGUC, Art. 2.6.1.

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP)
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	6. ADOSAMIENTO: ver OGUC, Art.02.6.2.

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	7. USOS DE SUELOS PERMITIDOS

	SEGÚN PLAN REGULADOR/INF. PREVIAS.
	SEGÚN PROYECTO.

	
	

	

OBSERVACIONES (*2)

	8. DISTANCIAMIENTOS, Ver OGUC, Art. 2.6.3.

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICDO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	9. ANTEJARDÍN: área entre la línea oficial y la línea de edificación, regulada en el
instrumento de planificación territorial. OGUC, Art. 1.1.2.

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	


OBSERVACIONES (*2):

	10. DENSIDAD MÁXIMA

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	11. ESTACIONAMIENTOS

	SEGÚN PLAN REGULADOR O CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS (CIP).
	SEGÚN PROYECTO.

	 
	 

	

OBSERVACIONES (*2):

	12. AFECTACIÓN A UTILIDAD PÚBLICA (MARQUE X)

	SI
	NO

	 
	 

	


OBSERVACIONES (*2):


	13. SUJETO A EXPROPIACIÓN (MARQUE X), LGUyC, Capítulo VII

	SI
	NO

	 
	 

	OBSERVACIONES (*2):

	14. EFECTO A PROTECCIÓN PATRIMONIAL (MARQUE X)

	ZONA O INMUEBLE DE CONSERVACIÓN HISTORICA 
(ART. 60 Ley General de Urbanismo y Construcción)
	DECLARADO MONUMENTO NACIONAL (Ley 17.288)

	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	
	 
	 
	 
 

	OBSERVACIONES (*2):

	(*1) Si es una obra de ampliación debe considerar la superficie existente más la superficie proyectada. 

	(*2): Si estima conveniente puede utilizar este ítem para explicar el cálculo o si se acoge a algún artículo en especial de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. (O.G.U.C) o Ley General de Urbanismo y Construcciones.


	Firma SECPLA
Nombre
	Firma representante legal / Alcalde/sa
Nombre
RUT



Este documento debe estar firmado y timbrado.
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